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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, zr, z7 fracción Vl,3o BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; 4, 5r fracción l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
zozr-r5o7-SPA-rrgo relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) un bar disfrazado de "raspados" casi todos los

días tienen música en volumen muy alto hasta las 3-4am en especialjueves, viernes y sábados y s¡empre está

lleno, hay mucha gente sentada afuera tomando (...) el domicilio RaJael Oropeza z9z colonia San Míguel

[Alcaldía] Ttáhuac (...) músíca a alto volumen (...) en especial jueves, viernes y sábados aproximadamente d,e

spm a 3am (...),

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos r5 BIS 4 y

z5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;

así como 5r y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con

motivo de la presente denuncia.
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De acuerdo con los artículos 5 fracción V y rr de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la T¡erra

en el Distrito Federal, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental

y es competente para conocer de los hechos denunciados, por lo que adm¡tió a investigación la denuncia

ielativa a las presuntas emisiones Sonoras generadas por un establecimiento mercantil con giro de bar

ubicado en calle Rafael Oropeza nÚmero 282, colonia San Miguel, AIcaldía Tláhuac'

Al respecto, el artículo rz3 de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federil señala que todas las personas están oÚligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de

ruido establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo r5r de la c¡tada Ley, señala que los

prop¡etarios de fuentes que generen este contaminante están obligados a instalar mecanismos para su

mitigación.
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En este sentido, a efecto de substanciar la investigación delexpediente citado al rubro, el personal adscrito
a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta Su bprocu raduría, llamó vía

telefónica y envio correo electrónico a la persona denunciante, a efecto de cuest¡onar respecto a la

continuidad de los hechos denunciados, sin embargo, no atendió el llamado, ni emitió pronunciam¡ento
alguno.

Por lo todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución administrat¡va, esto
de acuerdo con la fracción Vl del artículo z7 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, debido a que la persona
denunciante manifestó que el establecimiento mercantil con giro de bar ubicado en calle Rafael Oropeza
nÚmero z8z, colonia San Miguel, Alcaldía Tláhuac, ya no está en funcionamiento desde hace unos meses.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduria, llamó vía telefónica y envío correo electrónico a la persona denunciante, a efecto
de cuest¡onar respecto a la continuidad de los hechos denunciados, sin embargo, no atendió el
llamado, ni emitió pronunciamiento alguno.

Esta subprocuraduría mediante oficio PAor-o5-3oo/zoo-:.0169-zoz3 solicitó a la persona
denunciante indicar si los hechos denunciados continuaban, siendo que a través de correo
electrónico manifestó que el establecimiento mercantil con giro de bar ubicado en calle Rafael
oropeza número z8:, colonia san Miguel, Alcaldía Tláhuac, ya no está en func¡onamiento desde
hace unos meses.

La Presente resolución, Únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto¡ independjente mente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de conform
este instrumento es de resolverse y se:

idad con Io dispuesto en los artículos citados en el primer pánafo de
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Por lo anterior, esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-o5-3oo/zoo-ro169- zoz3 solicitó a la persona

denunciante indicar si los hechos denunciados continuaban, siendo que a través de correo electrónico
manifestó que el establecimiento mercantil con giro de bar ubicado en calle Rafael Oropeza número z8z,
colonia San Miguel, Alcaldía Tláhuac, ya no está en funcionamiento desde hace unos meses.
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo z7

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4fracciones I y X, z:-, z7 fracción Vl,3o
BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 5r fracción XXII de su Reg la mento, ------

C.C.C.e.p.- L¡c. Mar¡ana Boy Tambo¡rell.- procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudád de l\¡éxico. para su slperior
cono(imiento E marl ccp_oF_PRocuRADoRA@paor.of g..nx
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